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 EL H. CONGRESO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE NUEVO LEÓN, 
LXXII LEGISLATURA, EN USO DE LAS FACULTADES QUE LE CONCEDE EL 
ARTÍCULO 63, DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA LOCAL, EXPIDE EL 
SIGUIENTE: 
 
 

D E C R E T O 
 

 
 

Núm........ 11 7 
 
 
 

  Artículo Único.- Se reforman por modificación los Artículos  649, 666, 

667, 669, 670, 671, 672, 675, 677 y 705 primer párrafo, todos del Código Civil 

para el Estado de Nuevo León, para quedar como sigue: 

 

 

Artículo 649.- Cuando una persona haya desaparecido y se ignore el 

lugar donde se halle, y quien la represente, el juez, a petición de parte o 

de oficio, nombrará un depositario de sus bienes, se le citará por medio 

de edictos publicados por tres veces consecutivas en el Periódico Oficial 

del Estado y en algún periódico de los que tengan mayor circulación a 

juicio del Juez, señalándole para que se presente en un término no mayor 

de tres meses, y dictará las providencias necesarias para asegurar los 

bienes. 

 

 

Artículo 666.- A los tres meses, del  día que corresponda a aquél en que 

hubiere sido nombrado el representante, se publicarán nuevos edictos en 

los términos previstos en el artículo 649. En ellos constarán el nombre y 

domicilio del representante, y el tiempo que falte para que se cumpla el 

plazo que señalan los artículos 669 y 670 en su caso. 
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Artículo 667.-Los edictos se publicarán tres veces consecutivas, con 

intervalo de quince días, en los principales periódicos del último domicilio 

del ausente, y se remitirán a los cónsules, como previene el artículo 650. 

 

 

Artículo 669.- Pasado un año desde el día en que haya sido nombrado el 

representante, habrá acción para pedir la declaración de ausencia.  

 
 

 
Artículo 670.- En caso de que el ausente haya dejado o nombrado 

apoderado general para la administración de sus bienes, no podrá pedirse 

la declaración de ausencia sino pasados dos años, que se contarán 

desde la desaparición  del ausente, si en este período no se tuvieren 

ninguna noticia suya, o desde la fecha en que se haya tenido las últimas. 

 

 

Artículo 671.- Lo dispuesto en el artículo anterior se observará aún 

cuando el poder se haya conferido por más de un año. 

 

 

Artículo 672.- Pasado un año, que se contarán del modo establecido en el 

artículo 670, el Ministerio Público y las personas  que designa el artículo 

siguiente, pueden pedir que el apoderado garantice, en los mismos 

términos en que debe hacerlo el representante. Si no lo hiciere, se 

nombrará representante de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 657, 

658 y 659. 

 

 

Artículo 675.- Pasados dos meses desde la fecha de la última publicación, 

si no hubiere noticias del ausente ni oposición de algún interesado, el juez 

declarará en forma la ausencia. 
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Artículo 677.-  La declaración de ausencia se publicará tres veces en los 

periódicos mencionados con intervalo de quince días, remitiéndose a los 

cónsules como está prevenido respecto a los edictos. Ambas 

publicaciones se repetirán cada año, hasta que se declare la presunción 

de muerte. 

 

 

Artículo 705.-  Cuando hayan transcurrido tres años desde la declaración 

de ausencia, el juez, a instancia de parte interesada, declarará la 

presunción de muerte.  

 

 

...................................................................................................................... 

 

……………………………………………………………………………………… 

 
 
 

 
T R A N S I T O R I O 

 
 

 
Único.- El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su 

publicación en el Periódico Oficial del Estado. 

 
 

 

Por lo tanto envíese al Ejecutivo del Estado para su promulgación y 

publicación en el Periódico Oficial del Estado. 

 

 

 

Dado en el Salón de Sesiones del H. Congreso del Estado Libre y 

Soberano de Nuevo León, en Monterrey, su capital, a los doce días del mes de 

octubre  de 2010. 
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PRESIDENTA 
 
 
 
 
 

DIP. JOSEFINA VILLARREAL GONZÁLEZ 
 
 
 
 
 
 
                    DIP. SECRETARIA       DIP. SECRETARIO 

 
 
 
 

             MARTHA DE LOS SANTOS              ENRIQUE GUADALUPE PÉREZ  
                            GONZÁLEZ                                                VILLA 

 


